
          

SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO C.A. 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2019.- 

Señor Ingeniero 

RAFAEL STALIN VELARDE ARANA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO C.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la compañía por el 

lapso de un año. 

De conformidad con el estatuto social usted ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente. 

Sus funciones están detalladas en el estatuto social de la compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 
Gustavo Falconi Ledesma el 18 de julio de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 5 de septiembre de 1974. 

Atentamente, 

  

AB. FRANKLIN RUALES MOSCOSO 
SECRETARIO AD - HOC 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 

SAN ADOLFO C.A., y declaro que me he posesionado en esta fecha.- Guayaquil, 5 de 
Febrero del 2019.- 
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NUMERO DE REPERTORIO;9.773 e 
FECHA DE REPÉRTORIO:27/feb/2019 / 
HORA DE REPERTORIO:14:56 

agistro Mercantil de Guayaquil 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SOCIEDAD 
ANÓNIMA SAN ADOLFO C.A., a favor de RAFAEL STALIN 
VELARDE ARANA, de fojas 9.570 a 9,574, Registro de Nombramientos 
número 2,746. 
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RIADA A DURAS UXE     Ue : 
REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 28 de febrero de 2012 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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